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D E Z A R A G O Z A 

R E V I S T A I S A G R Í C O L A M E N S U A L G R A T U I T A 

: S I N D I C A T O A G R Í C O L A OFICIAL 

GRAN PREMIO y DIPLOMA de HONOR en la 
Exposiüiéii Hispano - Francesa Se Zaragoza de 18C8« 

PRIMER; TREMIO de HOHOR en los 

CONCURSOS de entidades agrarias celebra&s 
, en Madrid por la Asociación de Agricnltores de España,:, 

en 1910 y 1911. 

Domicilio social: Fuenclara, núm. 2 
Teléfonos núms. .449- y 830; 

Z A R A G O Z A , 



SOCIEDAD IBÉRICA 
DE CONSTRUCCIONES ELÉCTRICAS^ 

2 0 . 0 0 0 . 0 0 0 DE PESETAS 

Bleiraelones de agnas para riegos y p©íables.̂ -M@t©® 
res eléctricos.—Motores de aceiles pesados.—Grupos 
electrógenos.—Pequeños grupos trásisporíaMes para 

trasiegos con bomba rotativa. 
DETALLES, PEOYECTOS Y FEESUPUESTOS, GRATIS 

Telegramas j S I 6 B I . B 6 T R A Teléfono 10-53 
Telefonemas ( @®sos 10 y 12 

Apartado n ú m . 133 — ZARAGOZA 

ü a a m á q u i n a segadora bien repjarada? nunca es irieíau 
Piezas de recambio: para segadoras Deering, Cormick, Massey, Adía» 

nee y Walter Woad; para Sembradoras, Grada y Cultivadores de diver
sos sistemas; y para Arados Bravant, JRud Sock y otros, a precios suma
mente ventajosos. 

No olvide nuestras piezas de recambio de todas marcas. 

Hilo sisal.— Lubrificantes. 

• M A R Í N & 

— — Z A - T i ^ O - O ^ A . — 
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B O L E T I N 
O E L·A 

D E Z A R A G O Z A 

REVISTA AGRÍCOLA MENSUAL GRATUITA 

Oficlras, l u l c r a í c r i o y Almacén al detall: Fuen clara, 2 

Almacenes con apartadero propio: Arrabal, 295 
T é l é f j n u s nátns. 449 y 836 

H Q R 4 S D I D ; ^ Q 4 C H 1 ; 

En fas Oficinas: De 9 a 1 y de. 4 a 6. 

En los Almacenes: De 8 a 1 y de 3 a 6. 

Àpartadò Oficial de Correos 

ÜEĤ iJaa® toda la correspoadejacia al Sr. ^reside3ai® 

X J A I A. R I O 

Smifnimstro8>-Pféstamos de ábóñosti^Avi socios.•-Seccíóo oficial: . Acta de 
Junta de Gobierno de 6 de agosto de 1936.-- Exposición de prodoctos del Campo.—Loà 
aceitas de s^njllas^-Disposicioaes Oficíales r®la.csoimdai> wa ia agricultura.--Nuevos aso* 
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P R É S T A M O D E H B O i N O S 

Annqno nnofstrás oficinas, os tán siempre dispnostas a facili tar 
todo lo posible H uso do li»s servicios sociales, sin emb.irj¿o h iy 
UiiichoH e;isf>sfn (píe se íiace preciso retrasar ei denpaclio de 
alarmas petnaon^s, por nt) vet i i r aco inp . iñ idas de ios r e q u í s i l o s 
iiidSvSpensd)les para su <*t)'iCOsiÓ!i. 

P e a ••onst·giiii· la n n y o r raj t ídez en la t r a m i t a c i ó n de las so l í -
ciludt'S d i ' pré^líiiiH* ríe ;d)orios, y «ai niiesU-o deseo de [H O¡H)r;ao-
nar a los s'oeios nn s* i-vicio c.-ida vez •mejor, consideramos nece
sario reprodueir las COIKIÍÍ ÍOÍKs u (pie eslá souictído e*ie servicio y 
que. debeii observa r"-Ioii-señores auCíOS.' • 

Son las sieviienles: *• 
1. a Los p r é s i a m o s di1 abonos s e i á n compatibles con los p r é s* 

í an ios en nielál ieo que efeciúo la Caja de C r é d i t o Agr í co l a de la 
A>o,,ia(aóii. ;v . ••:.:. :•• ' r-- • i - ' ^,-.;'. v ' 

2. a Se c o n c e d e r á n solamente en las é p o c a s propias do sü 
. pmpleo. _ v, , , . - • . . ./. ... 

3 a Las peticiones d e b e r á n liacerse con la del)ida anticipa
ció ', ind i -ando en ellas Uis-cauUdades yuv w cesile y los nombres 
de dos pers j i íus que se coviprotneiaii a y a r a i i í l z u r lü ojiei ac ión de 
eré ' i i/o, • ~ '- ' " ~ -

4.a' D e s p u é s de conocidas por la Comis ión dcj Créd i to s , pp-
d r á n ser coucedidos o denegadus ios p r é s t a m o s . 

La J inda de G>hipruo. en vista del é x i t o creciente de este ser
v ic io implantado el ano 1922, para est imular en lo (pie está de su 
part-' ei mayor incr.anenio posible, entiende de suma conveii iei i -
cia hacer a los socios las siguientes 

1. a Con este servicio no se persigue lucro alguno, sino faci
l i t a r el empleo d . í -abonos en b aieü ao de la p r o d u c c i ó n en g é ñ e -
r 11. y del socio tai paiajeipar, recargando lo^ precios de pago al 
contado en la cantidad mín ima precisa para el reintegro del inte
r é s del capit d invert id '» en los abonos anticipado'?. 

2. a Los (pie satis^iLTan e i importe del pa^a i é antes de su ven-
cimien 'o , o b s e n d r á n la, devolución del íti¿/eres cota-esptaidiente a los 
meses o d ías que anticipen el cumpl imiento de la o b l i y a c i ó n . 

3. a Los asociados residentes en pueblos deben agrupar sus pe-
.dklos y .complot i r uno o. varios vagones, quo so les s e r v i r á n con 
economía do gastos. . ' ~ t ¿ i 
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S U M I N I S T R O S 

A B o i s r o s 

Precios en a lmacén para cantidades menores de un vagón 

PRECIOS POR 100 KILOS 
Pago al contado 

Superfosfato de cal 18/20, en sacos de 50 kilos a . . . . . . . . 14'00 Ptas. 
Nitrato de sosa 15/16, » 80 » a . . . . . . . . . . . . 4300 * 
Sulfato amónico -20/21, » > » a . . . . . . . . . . . . 4700 » 
Cloruro potásico 80/83, ^ 2 » » a . 30 50 » 
Sulfato de potasa 90/93, »•, » » a . . . . . . . . . . . . 36 50 ^ 

K O T ^ S . — Las peticiones de préstamo de abonos serán formuladas en 
impresos que se facilitarán a los socios que los pidan. 

— Los préstamos liquidados antes de su vencimiento obtendrán la bonifica
ción correspondiente al interés no corrido. 

~ A los asoc ados qae deseen recibir el SUPERFOSFATO por vagón 
completo y consuit m a nuestras oLcinas, se les darán los precios más 
limitados según estación destino. 

IMPORTAAtTB. — La Asociación ruega a los señores socios — en su 
banaïicio — caaiuuen precios a estas oficinas siempre que hayan de com
prar abonos, simientes e insecticidas; porque en el transcurso de un mes, 
puede haber alguna variante en las cotizaciones. 

i r « - s o or 14j i o a ® 
ARSENIATO DE SOSA, a 8 50 pesetas kilo. 
SULFATO DE COBRE 98/99, a l'OO pesetas kilo. 
SULFATO DE HIERRO en polvo, a 19 p setas los 100 kilot. 
A Z U F R E FLOR 98*99% de pureza, a 50 00 pesetas los 100 kilos. 

INSECTICIDA marca «Alfalfa» para combatir el pulgón y cuquillo de los 
alfalfares, a 25 pesetas el saco de 50 kilogramos. 

PULVERIZADOR «ALAZA» patentado, a 80 pesetas uno. 

A L F A L F A , a 2'50 pesetas kilogramo. 
REMOLACHA AZUCARERA, a 2*50 pesetas kilo 
TREBOL ROJO, a 3*50 pesetas kilo. 
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i v iso a los señores socios 

. R o g a m o s en carecí d a meó te a los se.íló-

res socios dispensen la reducc ión con que 

¿ p a r t e e el presente BOLETIN por ó b e d é -

cer a Ccusáis ajenas a nuestra voluntad. 

El n ú m e r o p róx imo c o m p e n s a r á , en la 

medida posible, estas defiGienciaSv 
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J U ¡V T D E G O B I E R N O 

" • SESION BE 6;'DE;AGOSTÔ  DE 1926 • • ^ 

A las cinco de la tarde, en eí dbm'cilio social, celebro sésíón 
la: Junta de Gobierno, con asistencia de los señores Bernad 
P á r t a l a s , M a r r a c ó . Qu in t ín , Serrano, Bas ( D / V i c e n t e ) , Ber
nad fíardaxí v Tafal la ( D . Mariano v D . Enr ique ) ; con el 
Secretario e Interventor de la Asociación. 

Le ída y aprobada el acta de la sesión de 5-de ju l io de; TQ26, 
conoció la Junta la referencia hecha por el Secretario del i n -
fortiie verbal por el evacuado én nombre de la Asociación ante 
lar -Comisión designadla' por el Gobierno para prò-ponè'r solú-" 
cióri ^L probTeraa- remolachero^azucarero, • v • • v 

L a Pres idènc ia dió cuenta de haber recibido común i caci óti: 
o í réiai-dél 'Comité organizador del primer "Goir^eso l f a d ó n a l 
á e í T r i g o interesando la adhes ión al mismo de esta Asocia-"; 
oión con la cual se contó, desde luego, para ulteriores trabajos1 
de .colaboración; manifestando,: t ambién , qüe; scafüidamcrtte! 
sé -correspondió agradeciendo tan; especial dis t inción y ofrè-" 
eféndose- él concurso m á s decidido. . ' '' 

' • E i Sr. Bernad P a r t a g á s in formó a la Junta que uno de los 
juicios;' de desahució promovidos contra los inquilirios de los'' 
bagos de l a casa núm. i 04. del Goso, habí a :t erminado con' sen--
teiiciá i favor^hle ; ' y; ios ¿ btros 'dos:' entraban; e á "pér iófe ' d^: 
prueba.:" ^ •':: ' ' r > :<~í- ' u: •••, •::' •; - *s ' . ' ; * ' ' •;• *'" ^ 

' S e g u i d a m e n t e ' s e - d i ó l ec turas ;una carta;de © v a f a r i a , de 
la:Guestav ocnpañté ' dé uña ihab i tac ió r i eii la c á s a t 7" düpdo. d é -
l í E ^ l l r •^^Sati'rMigiife'lí csolícrtaíidò 'p rór róga del plazo con ve-' 
nádo - én • acto de f conciHadón, que por unanimidad fué de^ 

• ;;,Por ú l t i m o ; vista la comunicación del Sindicato' Cent-ral 
de Asociaciones Agr ícolas católicas, , participando ei-.proyectó^ 
d^ jE^tòOT/ iü^a . /&pas i4¿te'4e . P fo 
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resando la des ignación de un miembro de nuestra entidad 
para formar parte del Comi té organizador, se acordó, por una
nimidad, otorgar la represen tac ión social al Vocal de la Junta 
D . Faustino Serrano, con la facultad de delegar, en ausen
cias y enfermedades, en D . Mariano Tafalla. 

Finalmente, leyéronse los estados de socios y de fondos, 
el balance de s i tuac ión en fin del mes anterior, y se levantó
la sesión a las seis y treinta minutos. 

Exposición Regional de Frocfnotos del Campo 
Bajo el Patronato de la Excma. Dipu tac ión provincial, él 

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza y el Consejo provincial 
de F o m e n t ó , se ha organizado en nuestra ciudad una Expo
sición regional de productos del campo que h a b r á de. ce lé ' 
brarse durante las fiestas del Pilar, en la Lonja de Çontratà-
ción. 

T e n d r á n derecho de adminis ión para ser expuestos los 
productos que se incluyan èn alguno de estos grupos: Primero: 
Arboricultura y Reproducción: a) Viveros ; b ) semillas se
leccionadas de gran cultivo, hort icultura. Segundo: Horticul
tura y Fruticultura: a) Legumbres y hortalizas Verdes; b ) 
frutas verdes; c) frutas secas. Tercero: Industrias derivadas 
de la Agricultura: a) Conservas alimenticias vejetales; b ) 
V i t i v i n i c u l t u r a ; c) Oleicul tura; d) Agricul tura , sericicultura 
y d e m á s industrias derivadas. Cuarto: Varios: a) Embalajes 
de presen tac ión y transporte de frutas, hortalizas, etc; b ) Pu
blicaciones agr ícolas referentes a las anteriores materias.. 

Pueden concurrir a la Expos ic ión todas las entidades agra
r ias e industriales y los agricultores de la Región , entendien
do por ta l A r a g ó n , Navarra y Riója , es tab lec iéndose u n a tasa 
ú n i c a de ocupación para tcdo el tiempo que dure el Certamen 
de 25 pesetas para los expositores Colectivos agrarios y de ro 
ptas. para los otros expositores individuales o colec|ivos^ sa l -
vo casos excepcionales. , 

para estímulo de los concurrente, >e concedèrào. c m t t p 



gmndes premios, uno por cada srupo de productos, anarte de 
los' donados oor diversas entidades regionales, y Diplomas 
d é ' H o n o r y Colaboración, correspondientes a medallas de oro 
y plata, que a sus expensas podrán hacer los expositores se
g ú n el d iseño que d ispondrá el Comité orsranizadcr. Los prc-
mtos se rán adjudicados por un Jurado designado por el Co
mi té de entre sus miembros, además de personas peritas que 
garanticen el mayor acierto. 

" Las solicitudes para tomar parte en la Expos ic ión debe rán 
enriarse-al Comité organizador antes de i.0 de octubre, de
biendo realizarse las instaiaciones hasta el 8 de dicho mes. 

" Dada la ocasión y época en que dicho Certamen va a tener 
lugar y la variedad de productos que en el mismo pueden 
t eñe r cabida, es de esperar se estimule el in te rés de nustros 
agricultores para concurrir a él y poder dar una patente 
muestra de su valer v potencialidad, por lo que puede augu
rarse un éx i to completo para la Expos ic ión y su Comité or
ganizador, en el que es t án representadas todas las entidades 
agrarias. 

Con todo in te rés recomendamos a nuestros asociados c^ú- " 
curran con sus prcdi ic tòs a"esa Exbosíc ión , que indudable
mente-ha de reportar,a la producción agr ícola aragonesa el 
beneficio ce dar a conocer, a cuantos la visiten, la variedad 
de frutos y las excelentes calidades que se cosechan en -esta 
región.; y deseamos, al. Comité organizador, especialmente a 
su presidente don José . Cruz L a p a z a r á n , el éx i to m á s com
pleto de su laboriosa e inteligente ac tuación. . ' ; . 

^ \ : O Í r M v e z l o s d c e l ! 9 5 d a . s i e m l l l a s 

. Con este t i tu lo se ocupó L a Liga- Agraria , en su n ú m e r o 
dê  31 :de agesto úl t imo; de la denuncia formulada ante eí Go-
bíé rno por la C á m a r a 'Agrícola de Jaén , de haber llegado al 
puerto de' Valencia un vapor con cargamento completo de 
cacahuete, con el visado consular de fecha posterior al .8 dé 
junio, día en que se publicó ' el Real decreto prohibiendo la 
i n ^ o r t a c i ó n . . • ~ . . : : , r 

Los:- f ab r i can tes s a t é n muy bien 
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que esos intentos son un ataque a los intereses olivareros que-, 
el Gobierno t r a t ó de defender con aquella disposición, y por 
consiguiente, además , un atrevimiento contra sus mandatos 
que no se explica sino por la confianza en lograr una autori
zación para la entrada de aquel cargamento. 

. Y esto es lo grave del asunto ; por lo cual no podemos 
menos de sumar nuestra protesta a la de la C á m a r a Agr íco la 
de J a é n para impedir que se consienta lo que tantas veces ha, 
ocurido en otros tiempos de prevalecer el in te rés de unos 
cuantos industriales transformadores de primeras materias 
exót icas contra el de la agricultura nacional. 

Claro que la maniobra es clara y por el mero hecho de ba
sarse en el engaño , n i los olivareros n i mucho menos el Gg* 
bierno, en quien sobre todo confiamos, han de consentir que 
prospere, a costa de una benevolencia que no tiene justifica-

• ción. 
As i lo esperamos del Gobierno que tan atinada disposi

ción dictó y confiamos en la defensa que de tan importantes 
intereses haga la Asociación Nacional de Olivareros de Es
p a ñ a . - N • 

Disposiciones oficiales relacionadas COA la igricoltsn 

R. D. sobre el régimen de producción y comercio de cereales, legum
bres, harinas, forrajes y semillas.—La Presidencia del Consejo de Minis-
tros, con fedia 14 de Julio último, ha publicado un Decreto-Ley, regu
lando el régimen de producción y comercio de cereales, legumbres, hari
nas, forrajes y semillas, que queda sometido en adelante, a los preceptos 
de dicha disposición. ; 

Las medidas que adopta són esencialmente de carácter arancelario. 
El legislador, cree necesario hacer desaparecer "para los productos 
agrícolas todas las trabas que se oponen a su exportación; prohibir de. 
nuevo la importación de trigos y sus. harinas extranjeros, asi como la 
instalación de nuevas fábricas de harinas de gran capacidad productora 
compensar la exportación de las de producción nacionaly estudiar un 
régimen temporal de trigos con fines dirigidos a la calidad de las harinas 
exportables y sin que los subproductos resultantes de la molturacloo 
precien los obtenidas çon primera .matem aadanaL . . , ., . . 
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El R. D, eleva el margen protector de los productos a que se refiere,; 
en relación proporcional de sus valores, con los términos correspondien
tes a otros productos del mismo grupo y clases arancelarias, igualando en 
lo posible aquel beneficio, y estableciendo con ello una aproximación 
justa y apropiada a la defensa de los respectivos intereses agrícolas, siijr 
olvidar los industriales de las harinas. 

Son principales disposiciones del R. D. las siguientes: 
1. a Supresión de las prohibiciones y gravámenes de exportación 

existentes en la actualidad, para los. cereales, legumbres, harinas, forra
jes y semillas, así como para el pan. 

2. a Prohibir la importación del trigos y sus harinas extranjeros. Si 
el Gobierno considerase oportuno en determinado momento levantar está 
prohibición, se establecerán los debidos contingentes, que estarán sujetos 
a los derechos de Arancel apropiados al sostenimiento de los precios 
reguladores en el interior. - ,' 

. 3.a Prohibición de establecer nuevas fábricas de harinas de trigo, 
con capacidad productora de más de mil kilogramos de molturación por 
cada 24 horas, quedando sin embargo subsistente la autorización para 
instalar molinos de mol tu ración inferior a la citada capacidad, con con-; 
cesión especial para cada caso y con destino precisamente al consuma 
rural o al de pueblos pequeños,.y faltos de comunicaciones. Las fábricas 
existentes, podrán renovar su maquinaria, pero sin que ésta renovació*!-
signifique aumento en su respectiva capacidad molturante. 

4. a El Gobierno podrá conceder compensaciones a la exportación de 
harinas de trigo de producción nacional, con el fin de que alcancen pre
cios de aceptaciónmundial, justamente remuneradores al productor, estu* 
diando la importación temporal limitada y garantida de trigos extran
jeros que den a las harinas condiciones de exportación, buscando la? 
fórmula por la cual los subproductos de la parte de trigos extranjeros-
precisos para dar a nuestras harinas condiciones de exportación." nd: 
deprecien los genuinamente procedentes de la molturación de los trigos-
nacionales. * 

5. a El Gobierno convocará una Conferencia que estudiará y propon-1 
drá cuanto corresponda al problema general de la producción de cérea? 
Ies, leguminosas y sus productos derivados, en relación con los interese^ 
apropecuarios e industriales. Dicha Conferencia será organizada y diri
gida por el Consejó de la Economía Nacional, con las colaboracione*. y. 
ásesoramientos oficiales y técnicos oportunos, concurriendo a ello tod&s? 
los elementos interesados para exponer sus necesidades y remedios, de
terminadas exactamente las causas de la crisis. 

6. a Cuando por notorias insuficiencias de la producción nacional de 
maíz, granos, semillas o subproductos destinados a la alimentació'n del 

aompinsációa de 4¿nc& < con ,otros^4e$-- coaveakfeíC-



f t l Í>E LABRADORÉS DÉ ZARAGOZA 

la importación de maíz extranjero con dsrecho más reducido, del seña
lado en la correspondiente partida del Arancel, en favor de la ganadería 
y sin perjuicio de la agricultura, el Gobierno establecerá los cupos de 
importación necesarios y sus derechos, con indicación de los países de 
origen, oyendo previamente la opinión ds los elementos productores in
teresados, de la agricultura, ganadería e industria, 

R. O. sobre rectificación de los documentos cohratorios de contribu
ción territorial.—Con el fin de que pueda llevarse a cabo la necesaria 
rectificación de los documentos cobratorios de la contribución territorial, 
en armonía con las modificaciones del servicio recaudatorio, que sort con
secuencia de la implantación del ejercicio del 2.0 semestre de 1926, por 
el ministro de Hacienda, mediante R. O., se ha dispuesto: 1.0 Los 
recibos de contribución correspondientes al primer trimestre de dicho 
ejercicio (julio a Septiembre) se cobrarán sin liquidación de aumento 
alguno en el período normal de su cobranza. 2.0 Los aumentos de dicha 
contribución correspondientes a todo el ejercicio semestral, se harán 
efectivos en el período de cobranza del segundo semestre de aquél. 
3:0 Los recibos correspondientes al segundo trimestre (Octubre a Diciem" 
bre) y al semestre Julio a Diciembre) y los anuales, que pasarán a ser 
semestrales, se harán efectivos en el citado período de cobranza del i 
segundo trimestre, con la totalidad del aumento a qüg sé refiere el párra
fo anterior. - , " 

Real Decreto-Ley sobre repoblación forestal.—Con fecha 27 de Julio 
último, el ministro de Fomento, con el fin de procurar resolver uno de 
los problemas que más directamente afectan al fomento de la riqueza 
nacional cu,al es el de la repoblación forestal, ya objeto de estudio e n 
anterioridad, pero por trabajos que además de la lentitud con que han 
sido llevados, se hallan en manifiesta desproporción con las nece-.idades 
nacionales relativas a este p)mto, ha publicado un interesante R. D. Ley 
en el que el Gobierno inicia la magna empresa de repoblación forestal y. 
corrección de torrentes y fijación de dunas, en ocasiones su •¡bligado/ 
auxiliar,, señalando para la misma, un crédito de cien millones de pesetas 
que habrán de invertirse enel tiempo que media hasta 31 de j3iciem-
bre de 1926. ; , 

El plan general de repoblación empezará, por el establecimiento-de , 
nuevos viveros y sequeros y la ampliación en caso necesario de los exis
tentes, eti número suficiente para que en plazo breve suministren .. ^nlilla 
y plantas en gran cantidad, aprovechando los ofrecimiento de cesión de 
terrenos que para- este servicio se hayan hecho a virtud del R. D. de 17 
Octubre 1925. - , ' „ . . . 

^os trabajos de corrección y repoblación de las cabeceras de las 
cusida* .«^•Kguiíá» ..rigiendo; p x las .disposiciones dictadas-para aílf-p-. 
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íar. al régimén de los montes de los pueblos al Estauto municipal y sus : 
Reg-lamentos, procurándose recabar para su eiecución el criterio de las 
entidades particulares directamente favorecidas por ellos, que podrá dar
se en metálico, en prestación personal o mediante compromisos de re
embolso de parte de las cantidades invertidas, a partir de la fecha en que? 
se inicie el beneficio conseguido por dichos trabajos. En las Cuencas es' 
que se hayan establecido o se establezcan Confederaciones hidráulicas, 
los trabajos hidrológico-forestales se verificarán según las normas dicta
das para el funcionamiénto de las rnismas. * • 

E l Estado invitará a los particulares a que pongan en próducción sus 
terrenos incultos, previa declaración de tener este carácter;.y-,si-no' se? 
comprometen a hacerlo en el plazo máximo de dos años, y sin; perjuicio-
de que los Ayuntanúentos los graven con el arbitrio establecido. s^re 
esta clase de terrenos, el Estado los declarará montes destinados a la 
repoblación forestal, invitando en primer término a los dueños: a~ rea..li-
zarla por su ,cuenta con el auxilio del Estado, con un anticipo del 25- por 
ico de los gastos, más la semilla ó planta, con arreglo a los planes apro
bados por la Administración. Dicho anticipo lo reintegraráñ los -partitu-; 
lares al Estado en un plazo de 25 años, a partir del que se fije para cada 
especie forèstal, teniendo en cuenta; el comienzo de iniciacióil del bene
ficio en cada caso. De no prestar los propietarios a la repoblación e" 
esas condiciones, el Estado los adquiriría fijando su valor según el Re» 
glamento de la Hacienda Municipal; antes consultaría al Ayuntamiento 
del término y si éste demostrase que dichos terrenos le son necesarios1 
çara su Hacienda local y se obligase a ponerlos en ptodúeción, tendrá 
preferencia pára la compra. 

Adquiridos por el Estado los citados terrenos incultos, se dará curn-
ta de su adquisición a la Junta Central de Colonización y Repoblación in
terior para qué manifieste si con arregló a su misión debe hacerse Cargo 
fíe todo o parte de ellos, en cuyo caso se le confiarán los que réclame. 
Después de este trámite, él Estado procederá a la repoblación forestal á i 
fes terrenos que no hayan podido ser objeto de colonización. 

Para lá repoblación dé los terrenos incultos podrán establecerse çmi-
wciOs con lós Ayuntamientos, siendo de cuenta del Estado la d i c c i ó n 
técnica y el suministro de semillas y plantas, y abonando los Ayunta
mientos todo o parte de los demás gastos. Cuando el terreno enrre en 
plena producción, se liquidarán los gastos, y si el Ayuntamiento huMeí:f 
abonado el 50 por roo de su impbrte total, quedará dueño del sttelv y 
vuelo, y si hubiese pagado menos de ese 50 por 100 se le fijará .ma par
ticipación de los aprovechamientos y se le dará derecho a completar el 
pago del referido 50 por ico, y a ser dueño, una vez lo haya verificado 
del suelo y vuelo. Para el debido cumplimiento de cada uno d^ €&os 
$oa§omo§ m constituirá una Junta d§ los ekmeatos iatcresaU^. 
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• • Real decreto Ley estableciendo la1 fasa 'det'rüdafe.-r^EX' Mimstfo ï t r 
Fomento, por Decreto-Ley de 27 de juHo último, ha autorizado el esta .̂ 
ijleeimieiito de una tasa especial' de rodaje aplicable a los carro?, auiomói 
viles, caraignes y motocicletas, aplicándose el ,35 por IÓG de lo ^iie poY 
ese concepto se recaude que se. distribuirá a las Diputacionés, exclúsivá* 
ipente al arreglo, y construcción dé sus respectivos; caminos provinciales 
jr-vecinales, siendo de.cuenta de dichas- entidades: los gastos de; Gobránza,: 

La tarifa.-aplicáble a tos carros,' que es; la que interesa a nuestros-
lectores, es la siguiente: - • -

• ' - Carros cte llanta-'más "estrecha -que 'reglárh.entariia: Den tina eaballe-
fía, •'•15 pesetas al año ; de dos, 22'5o-; de ures, 30:; dé cuatro-:caballeríási; 
37 50 pesetas. ' ~ ' ' ^ " 
•• Carros de llantas reglamentarias: De una caballería, 10 pesetas al a ñ o t 
de dos> .15,' de tres, ídem; de 4, 25 ídem. 

Se procurará que estas tasas se' acumulen a los impuestos de los 
Ayuntamientos y al de rodaje, a ñn de que su abono se reduzca a mi 
impuesto, único, que se cobrará preferentemente por lás ' Delegaciones 
.de-.Ha^ieitfia, -q\M; s'é;- €íicargafátn:'"déi 4fetríbtiÍF; lo •récaudàdo'-entrç- 'las''Dli_ 
püí^éiotíé& yPa t fúna to^ - ••• ' ' ' • r. .: : :,. 

,.. Real orden sobre utilisación de los cereales declarados averiados.—El-
lyíinistr-o. de. la .Gobernación, con iec)ja;'6. .dé'.-agps.to .^Itiní^.pot. hiedio. :d% 
una;FLeál...orden .ha,-disp.uestp .que- loŝ  cereales queden;régimen,de.;impqr*. 
tàçión .se .declaren por,.las autoridades sanitarias :de-:lo& puertos - y f rqn.^ 
terasr impropios para, el consumo humano, -podrán aestma;se a la ali·· 
mentación del ganado, o a usos industriales, de acuerdo con el Regla* 
•Hiçatc) .de;;S^nicía.d. ,.^xtei:ip.r., . , • . . . . . . " 

. Los importadores y consignatarios de ce-reales declarados impropios-: 
para-el- consump humanos,, podrán - « I ^ r ^ .·0nt·rè.·lla< ingíilización/, absoluta^:; 
de-4a .mereancía/o.jsu:aprovechaniiento. ••parados;.usos;, ante indicado^,-: 

- soHciténdglo-.de: la autoridad, del •-puerto q; fronterav^eorre^ 
.podrá autorizar'.:.el;4e;yante y:.-despacho-;,de,'los:;eereale& por la,;,Aduàna^; 
siempre gue, _si Jos cereales _ ayeriadqs han. de usarse para Ja alimenta
ción del ganado, se sometan a desecación o tonefacción en hornos p es-
trufas especiales. _ -

"Los cereales que hayan de ser sometidos a un apròv'echaniientc 
düstrial. serán inutilizados por la autoridad sanitaria èn fqrma^ qn. 
ciendo la mercancía impropia para el consumo humano, no difk 
las manipulaciones industriales. 

•• Recdr decreto cLey extendiendo fos:-prtstumos' :a-"*fas- 'agnculfür&s.; .'«T 
cosechas distintas del trigo.—Deseoso el GoHerno de extender el bene* 
fici©, de los- préstamos sobre trigos; establecidòs inicial mente por el De--
creto de . i^ ik . juUjo 4e.i9S^,-a>fttr^ px-Qáucr.D¿ ck^ .^scÍ£ iá tum,vig4^Jk ' 
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mente' digños que aquellos de ser atendidos y cíe gozar de análogos be
neficios, con fecha, 6 de agosto .próximo pasado por la Presidencia, deí 
Consejo de Ministros se ha dado para eonseguir esa finalidad un Real 
pecretó-Léy pò r el cual sé dispone : 
.„:- i.0 Se hace extensivo a-ios vinos,"aceites," lanas y atroces él re^i-
^en, de pr^òtanio i^diyidúálv con^ ĝ ^ prendária,- establecidò^ parà I0.3 
agricultores, que. se. dedican a la producción, de trigo,^ «por Decreíü'-Lfe^ 
de 6 . d e J u ü o de 1925. ( ( - / , , .; „ . . v 

2-0 Se autoriza al ministro de Fomento, en-representación del Go,-
b'ièrnò, para què la Comisión ^Éjécütiva del Servicio Nacional de Cré
dito Agrícola corfceda'préstamos c'on'garantíá Ue vinos;' acenèsf lanas" y 
àrróees, en catttidad'f ué no «xeeda para un solo prtòtatàrió 'de 5."dd-pe
setas 5.: gòr un/plazo.:.^ 
piros tres, como máximo: a) .Sobre el 50 por, 100 d^l valor,del, ^ r ^ 
fa'na" limpia, de su propiedad, y obtenido por ellos; b).,Sobre vinos"J 
acèite^é'ri 'cüyó 'caso para fijar lá* cüántíá del préstamo' á otorgar, pre
vio • depósito; ' se'Solicitará el ̂  híf òrffle"- de-; las * S êccionesr" Agrb'nómicás 'de 
•fas Regiones- Vitícolas y Olivareras;; en los que consten ^as vatiantes^tfe 
en las respectivas-Jocaiidades.. y su j'urisdic&ión.pr-odúcir-ía, 4a naturale--
za, dase, procedimiento de fabricación .y, .pp^ibles ^alteraíciotyps de.Aps cal
dos. Lase de la garantía prendaria, fijándole por la Comisión ^Ejecutiva 
Sel Servició Ñáciohaí' del Crédito Agrícola, vistas las informaciones 
aiicedichas,-' el '—" por" reo deK'valor det •producto que pueda "servir dé 
basé pata ehotot^amientó'denlos préstarhos: • • - •• • ... , . - ••• 
•: . 3.0 Todos.estos préstamos se •solicitarán;y tramitarán en la f-orma 
establecida para los de trigo y devengarán.el interés .del 5 por icp anual, 
del que el Estado percibirá el 3 y medio por 100, yendo el resto al íoi}4p 
tle; gastos,y fallidos. ., . . ' ; . - ,. • v ; « 
••" Se eximen del' impuesto del Timbre todos los actos, contratos y do^ 
éumentos 'a que den lugar las operaciones dél préstaitió'á qué se'r'éfiére 
eí Decreto-ley. 

Para atender a la entrega de cantidades y por lo que respecta al pro
cedimiento de òtorgamientò y reintegro de los préstamos, se observará 
lo dispuesto para los préstamos sobre trigos. 

N U & V O S A S O C i A P O S 

Curante el mes ú timo han ingresado en la Asociación ios Sr?, sigo'entss: 
-• D . FlorencÍQ Poe Aranda y D . Pedro -López P r i i i , de S a ñ 
Mateo de Gállego ; D . Aqui l ino Marco Labiena, de Mallén> 
H . J u l i á n Carbanel, de Monzalbarba; D . Miguel Pe i ré , de Za
ragoza; D . Julio Pueyo, de Alfajar ín; . D.. Francisco Garcés , 
de. Casíejón. del Puente-; I X J o s é Gracia, de-Alfajar in; D . To* 
Ijlás Migue l Tolois, de Fuentes de Ebro^-D.-Francisco Vi l l a r 
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grasa, de A l f a j a r í n ; D . R a m ó n igata, de Z a r a g o z a ; ! ) . M a r t i n 
Casanova Beraala, de Vil lafranca de Ebro ; D . Mariano Ma* 
dre.Guallar, de Zaragoza; D . Manuel Tolosa Pradilla, de San 
Mateo de Gallego; D . José Mosteo Masaler, de Riela; don 

^ Clemente Val lés , de Farlete; D . Fausto Algás Rodrigo, de 
vSan M a r t í n del R í o ; D . Mariano B e l t r á n Clavel, de Vi l lanía-

yo r ; D . Antonio Olague Segarra, de Santa Isabel; D . José 
M a r í a Gut ié r rez , de Zaragoza; D . Amadeo Vi l la lba Gi l y don 
Silvestre Maga l lón Sainz, de eVra de Moncayo; D . Prisco 

'Koci to Pardo, de L u n a ; D . Antonio Serrano López, de Ester-
cuel ; D . José P e ñ a Rubio, de O b ó n ; D . Manuel Tr igo Chueca, 

•de Ghiprana; D . J o s é M u r i l l o Fustero, de Farlete; D . M a t í a s 
Cornago Aperte, de Novallas; D . Mariano A l v i r a Lasierra, 

,de Zaragoza ; D . Victoriano M a r t í n e z , de Mal lén ; D . Mariano 
;Gonzá lez Casamayor, de San Mateo de Gallego; D . Vicente 
Garza y D . Celedonio Corella, de A r i z a ; D . Santiago Iso, de 
Juslibol; D . Mariano Fuich Al lué , de Osera; D . Eugenio 
Pérez , D . Lorenzo Macipe y D . A g u s t í n Baldobín Rodrigo, de 
Zaragoza; D . Juan Aranda Melero, de Alcalá de Moncayo; 
D . Francisco Tabuenca Madurga, de M a l l é n ; D . Jaime Esco» 
bedo Pastor, de Palomar de Aroyos ; D . Justo Navarro Me-
léndez, D . José M a r í a Latorre Sancho, D . Anton io Cebr ián 
Cebr ián , D . Felipe Bruna Royo, D . Manuel Abad Polo, don 
Pascual Valero Láza ro , D . Francisco Romero Sancho y don 
J u l i á n Polo Cano, de Caminreal (Teruel) ; D . Pablo A n s ó n 
"Baquero, de Azuara; D . Antonio Serrano, de Estercuel (Te
r u e l ) ; D . Vicente Abard ía , de Zaragoza; D . José Gál lego 
Mar ta , de Cas te jón de Ala rba ; D . Dionisio Vicente, de Ma
l lén ; D . D á m a s o Cebr ián Deza, de Paniza; D . Julio Campo 
Borao, D . Pedro Poc Aranda, D . Ale jo Vicente Aranda, don 

? Leoncio Letosa Vicente, D . Anton io Migue l Laboreo, D . José 
Vil lagrasa Ezquerra y D . Celestino Laboreo Pérez , de San 
Mateo de Gá l lego ; D . Miguel Castiella Santa Fé , de Zaragoza; 
D . Benito Alvarez Fron, de Belchite; D . Blas Peiro Acére te , 
:de Morata de Jiloca; D . Conrado J i m é n e z Royo, de Novallas; 
D . José Capilla Bueno, de Paniza, y D . Sebas t i án Clavero 

- J i m é n e Z j de Alforque. 
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SECCION G R A T U I T A PARA LOS SEÑORES SOCIOS 

* Se venden juntos o 
separados un macho y 
iin^ mula, tamaño peque
ño Dirigirse a Vaíeutíu 
Lapui'tite Garcia, Lucena 
dejalón. 

» Se venden un cuballo, 
una potra! una mula y un 
ma. li ' P' r junios o sepa
rados. Iguanuente v nJo 
un tarro en huen UNO, 
para 4 cabal eiias Diri-
g rs< a Fi am isco An rés, 
Luceisa de Jalón. 

* Se desea c o m p r a r 
campo de tres cahio s en 
adelante en ta. huerta de 
Zaragoza. Inf initarán en 
las i/fiemas de la Asocia
ción de Labradores. 

* Joven de 30 años, ca
sa a, ton leche de mes y 
de salud robusta, desea 
criar un nmo o niña de ca
sa particuiar, pero sin sa
lir de su üoiuic lio Parh 
tratar de la l.ac'ancia, d -
r gírSe a la viuda ,de !si-
duro Corbaíón, en Torre 
ios Negros (Tet ye!). 

* Se venden dos ma
chos de 9 a 10 añt>s cada 
uno, a pruebas. R z m: 
Francisco Falcón, barno 
de Cartuja Baja 

* Trigo pura s!mieníe 
De excelente calidad y d» 
agua del Gá lego, a 55 pe 
setas los lüi) ki os 

Cebada.-Para simien
te de muy buena calidad, 
seleccionada, a 4u pese
tas los lOu kilos Dirigir
se: D. Pantaieón Monsè-
rrat, pl. z i de San M guel, 
i 4 üUpficaüu," principal , 
Zaragoza. 

* Se' venden,80 ovejas 
mayorcicas de buen dien
te para cn.ir un par de 
años. Para vet las y tratar 
d aigitse a D .ming - Bue
no, Trásobares, Zarcigoza. 

• Se vende un par de 
cabaiieriab para tranajar, 
a ( ru ba, y aperos de la-
Dranza. 5f venderán am
bas cosas por j ntu o se
parado. Dirigí; se a Istdo 
ro B u l , Alfajarín, cahe 
del Paso. 

» Vendo 800 ovejas de 
mi ganadería y 54rt corde
ros y corderas Arri ndo 
una drh'ba situada en 
el término municipi! de 
Mt nterde con majadas y 
míenos abrevaderos Di-
ha dehesa linda por N. 

con término de Munébre-
^a y Ülvés; S. con Caste-
jón de Alarba y Abanto; 
VI. con término de Mon-
lerde y N. con el Monas* 
ter o de Piedra y Nuéva-
ios Para tratar, ding rse 
i Antonio Moreno. Mon-
tarde 

* Té 'mino' Mtíiifcipsl 
! < Ar b'-V».- Se halla en 

venía el monte cuya des-
cr pelón es la siguiente: 
Dit z y seis porciones de 
las ciento veinticinco del 
cuartel número cuatro, VI 
cua se compone de un mon
te cuya cabida es de ni i 

i,- c iilojs sefcéiiíà y CiL-

tierra equivalente a nové* 
ci< nta*; cincuenta y ttes 

h tarcas s5to en la parti
da de la Torre y con ron-
tante por >orte con ba
rranco del ih -par, en toda 
su longitud, hasta Peña 
Me erà; por Esle, con tér* 
mino de Tabuenca, y, pof 
O ste, con término de T a 
lamantes, según resul ta de 
documento inscripto en el 
tomo 61 del Registro de la 
propiedad del partido de 
ú f o 11 o 145, f i n ca n ú
mero 91. 

FOnilll H - F W E U 
(¿erdán. i Zaragoza 

Situación lo máscéntrieo, 
habitaciones todas exte
riores, pensión completa 
desde 8 pts., confort mo^ 
derno; hospédese en esta 
casa y quedará compía* 
cido. 

J O S E I N D U R A I N 
M A D E R A S 

BR1CACIÓN DE VIRUTAS PARA EMBALAJES 
e a s t i i l o , n u m . 3 5 H p a r t a d o 7 5 
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Princesa, 21. — Apartado 114. — B H R S E L O N H 

3ÍÏ 

FÁBRICA DE BADAI ONA 

l i s Fían j:̂  w - m Ï 
eo BADALONA (Barcelona) - VALÈNCIA — AUCAN E - Wh AGk 
SAN JOAN BE AZNALFARACHE (Sevilla) - MAL·IANJ (Santander). 

AGENCIAS O REPRESFN1 A( lONiS EN TOPOS LOS CENTROS 
BE CONSUMO DE LA PENINSULA. TSI.AS BALEARES Y CANARIAS 

Saperfo«fatfts, Sulfato de a m o n í a c o , S n i e s p o t á s ! e a @ , A b a n o s 
pistas para t >da ciase d i cultivos. Sa'fato de cobre y de hierrOt 

IMPORTACION D I R E C T A D E N I T R A T O D E SOSA D E C H I L E 

. p w a o o e T o s Q o i « i e © s F R R R L A I J V O D S T R I J * _ \ 

A'MHO s u l f ú r e o , snlfúrico fnrnantf, n í t r ico , m n r n t f m y acético dft todas las* 
grafhiafúnnps, Afiel'e de anilina. Risulf i tn v )>\<u\ntn de sos-i. [ l ipo^u iñ lo 
de sosa. Sulfato de sosa anhidro y eristaiizHdo. Sulfato de a íumiua y de zinSe 

V E X T f l E X S L D S I Y S O E " L « P a B » i e « í ? I < & V 
u e L a s o e i e o n o E L E S T R O ' Q o i v i i s T í i O E F L I X . 

Clorato de so«sa, d^ potaba v de barí1-» - Cloruro d > « I Í T ^ b >í, R^rro!la'"v CoronZ 
Cloruro de bario - Protoeloniro de azufre - Airna dft j <vf| - So^a ráii<?í.iea er» 

.^loqud, en tabletas y líquida - Hidrato de barita (barita caustica)' - Sulfuro de sodio. 



A GASOLINA, BENZOL, ALCOHOL Y GAS 

«irCGIPETEHCIA PARA USOS AGRÍCOLAS, PEQUEflU ISDÜSTB1A Y ELEtíACIDII OE i i » 

E l único motor cuyo valor práctico 
M^Jkudg^^L es acreditado por más. de 3.000 olien-

tes en España 

j '̂ ^S^^^ • Pedir l a l i s i a de referencias 
' " ^ r i j ^ ^ J K M W ^ ^ ded ichos c l i en t e s , es e l p r i m e r 

^^TL -'y paso que debe de dar todo Inte-
\Ü\ ?,\--¿. ^ ^ r e s a t í o en comprar un m o t o r . 

Se construyen tipos entre 13/4 y 4S 
» / ^ caballos. Consumo garantizado no 
\ ' ;> excediendo de 250 gramos de gas©' 

^ * ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ lina por caballo-hora. 

GRUPOS ELECTROGENOS "ELECTROR" 
para alumbrado de fincas, casinos, conventos, etc. 

Froveedor de la Marina de fioerra y Ejército Espaiol 
INSTALACIONES COMPLETAS PARA ELEVACION DE AGUA 

L A : ^ T C 0 VELLI 
T A L L E R E L E C T R O - M E C Á N I C O 

Fxô renza*, -̂ O'Z,—Teléfono 333-

B A R O E> O K A 


